
ARTÍCULO 2.2.5.1.5.2. RUIDO EN SECTORES DE SILENCIO Y TRANQUILIDAD.
Prohíbase la generación de ruido de cualquier naturaleza por encima de los estándares
establecidos, en los sectores definidos como A por el presente Decreto, salvo en caso de
prevención de desastres o de atención de emergencias.

(Decreto 948 de 1995, artículo 43)

ARTÍCULO 2.2.5.1.5.3. ALTOPARLANTES Y AMPLIFICADORES. Se prohíbe el uso de
estos instrumentos en zonas de uso público y de aquellos que instalados en zonas privadas,
generen ruido que trascienda al medio ambiente, salvo para la prevención de desastres, la
atención de emergencias y la difusión de campañas de salud. La utilización de los anteriores
instrumentos o equipos en la realización de actos culturales, deportivos, religiosos o políticos
requieren permiso previo de la autoridad competente.

(Decreto 948 de 1995, artículo 44)

ARTÍCULO 2.2.5.1.5.4. PROHIBICIÓN DE GENERACIÓN DE RUIDO. Prohíbase la
generación de ruido que traspase los límites de una propiedad, en contravención de los estándares
permisibles de presión sonora o dentro de los horarios fijados por las normas respectivas.

(Decreto 948 de 1995, artículo 45)

ARTÍCULO 2.2.5.1.5.5. HORARIOS DE RUIDO PERMISIBLE. Las autoridades
ambientales competentes fijarán horarios y condiciones para la emisión de ruido permisible en
los distintos sectores definidos en el presente Decreto.

(Decreto 948 de 1995, artículo 46)

ARTÍCULO 2.2.5.1.5.6. RUIDO DE MAQUINARIA INDUSTRIAL. Prohíbase la emisión
de ruido por máquinas industriales en sectores clasificados como A y B.

(Decreto 948 de 1995, artículo 47)

ARTÍCULO 2.2.5.1.5.7. ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES
RUIDOSOS. En sectores A y B, no se permitirá la construcción o funcionamiento de
establecimientos comerciales e industriales susceptibles de generar y emitir ruido que pueda
perturbar la tranquilidad pública, tales como almacenes, tiendas, tabernas, bares, discotecas y
similares.

(Decreto 948 de 1995, artículo 48)

ARTÍCULO 2.2.5.1.5.8. RUIDO DE PLANTAS ELÉCTRICAS. Los generadores eléctricos
de emergencia, o plantas eléctricas, deben contar con silenciadores y sistemas que permitan el
control de los niveles de ruido, dentro de los valores establecidos por los estándares
correspondientes.

(Decreto 948 de 1995, artículo 49)



ARTÍCULO 2.2.5.1.5.9. PROMOCIÓN DE VENTAS CON ALTOPARLANTES O
AMPLIFICADORES. No se permitirá la promoción de venta de productos o servicios, o la
difusión de cualquier mensaje promocional, mediante el anuncio con amplificadores o
altoparlantes en zonas o vías públicas, a ninguna hora.

(Decreto 948 de 1995, artículo 50)

ARTÍCULO 2.2.5.1.5.10. OBLIGACIÓN DE IMPEDIR PERTURBACIÓN POR RUIDO.
Los responsables de fuentes de emisión de ruido que pueda afectar el medioambiente o la salud
humana, deberán emplear los sistemas de control necesarios, para garantizar que los niveles de
ruido no perturben las zonas aledañas habitadas, conforme a los niveles fijados por las normas
que al efecto establezca el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

(Decreto 948 de 1995, artículo 51)

ARTÍCULO 2.2.5.1.5.11. ÁREA PERIMETRAL DE AMORTIGUACIÓN DE RUIDO. Las
normas de planificación de nuevas áreas de desarrollo industrial, en todos los municipios y
distritos, deberán establecer un área perimetral de amortiguación contra el ruido o con elementos
de mitigación del ruido ambiental.

(Decreto 948 de 1995, artículo 52)

ARTÍCULO 2.2.5.1.5.12. ZONAS DE AMORTIGUACIÓN DE RUIDO DE VÍAS DE
ALTA CIRCULACIÓN. El diseño y construcción de nuevas vías de alta circulación vehicular,
en áreas urbanas o cercanas a poblados o asentamientos humanos, deberá contar con zonas de
amortiguación de ruido que minimicen su impacto sobre las áreas pobladas circunvecinas, o con
elementos de mitigación del ruido ambiental.

(Decreto 948 de 1995, artículo 53)

ARTÍCULO 2.2.5.1.5.13. ESPECIFICACIONES CONTRA EL RUIDO DE
EDIFICACIONES ESPECIALMENTE PROTEGIDAS. A partir de la vigencia del presente
Decreto, el diseño para la construcción de hospitales, clínicas, sanatorios, bibliotecas y centros
educativos, deberá ajustarse a las especificaciones técnicas que al efecto se establezcan en los
estándares nacionales que fije el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, para proteger
esas edificaciones del ruido ocasionado por el tráfico vehicular pesado o semipesado o por su
proximidad a establecimientos comerciales o industriales.

(Decreto 948 de 1995, artículo 54)

ARTÍCULO 2.2.5.1.5.14. RESTRICCIÓN AL RUIDO EN ZONAS RESIDENCIALES. En
áreas residenciales o de tranquilidad, no se permitirá a ninguna persona la operación de parlantes,
amplificadores, instrumentos musicales o cualquier dispositivo similar que perturbe la
tranquilidad ciudadana, o que genere hacia la vecindad o el medio ambiente, niveles de ruido
superiores a los establecidos en los estándares respectivos.

(Decreto 948 de 1995, artículo 55)



ARTÍCULO 2.2.5.1.5.15. OPERACIÓN DE EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN,
DEMOLICIÓN Y REPARACIÓN DE VÍAS. La operación de equipos y herramientas de
construcción, de demolición o de reparación de vías, generadores de ruido ambiental en zonas
residenciales, en horarios comprendidos entre las 7:00 p. m. y las 7:00 a. m. de lunes a sábado, o
en cualquier horario los días domingos y feriados, estará restringida y requerirá permiso especial
del alcalde o de la autoridad de policía competente.

Aún si mediare permiso del alcalde para la emisión de ruido en horarios restringidos, este deberá
suspenderlo cuando medie queja de al menos dos (2) personas.

PARÁGRAFO. Se exceptúa de la restricción en el horario de que trata el inciso 10 de este
artículo, el uso de equipos para la ejecución de obras de emergencia, la atención de desastres o la
realización de obras comunitarias y de trabajos públicos urgentes.

(Decreto 948 de 1995, artículo 56)

ARTÍCULO 2.2.5.1.5.16. RUIDO DE AEROPUERTOS. En las licencias ambientales que se
otorguen para el establecimiento, construcción y operación de nuevos aeropuertos, la autoridad
ambiental competente determinará normas para la prevención de la contaminación sonora
relacionadas con los siguientes aspectos:

a) Distancia de las zonas habitadas a las pistas de aterrizaje y carreteo y zonas de
estacionamiento y de mantenimiento;

b) Políticas de desarrollo sobre uso del suelo en los alrededores del aeropuerto o helipuerto;

c) Mapa sobre curvas de abatimiento de ruido;

d) Número estimado de operaciones aéreas;

e) Influencia de las operaciones de aproximación y decolaje de aeronaves en las zonas habitadas;

f) Tipo de aeronaves cuya operación sea admisible por sus niveles de generación de ruido.

PARÁGRAFO 1o. La autoridad ambiental competente podrá establecer medidas de mitigación
de ruido para aeropuertos existentes y normas de amortiguación del ruido eventual, cuando se
prevean ampliaciones de sus instalaciones de operación aérea o incrementos de tráfico.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en coordinación con las
autoridades aeronáuticas, podrá establecer prohibiciones o restricciones a la operación nocturna
de vuelos en aeropuertos internacionales, que por su localización perturben la tranquilidad y el
reposo en zonas habitadas. Las demás autoridades ambientales competentes tendrán la misma
facultad para los aeropuertos nacionales.

(Decreto 948 de 1995, artículo 57)

ARTÍCULO 2.2.5.1.5.17. CONTROL Y SEGUIMIENTO DE RUIDO DE AEROPUERTOS.
Las autoridades ambientales competentes, cuando lo consideren necesario, podrán exigir a los
responsables del tráfico aéreo, la instalación y operación de estaciones de seguimiento de los
niveles de ruido ambiental en el área de riesgo sometida a altos niveles de presión sonora; esta



información deberá remitirse a solicitud de la autoridad que ejerce el control, con la periodicidad
que esta señale.

PARÁGRAFO. La autoridad ambiental competente podrá en cualquier momento verificar los
niveles de ruido y el correcto funcionamiento de los equipos instalados.

(Decreto 948 de 1995, artículo 58)

ARTÍCULO 2.2.5.1.5.18. CLAXON O BOCINA Y RUIDO EN VEHÍCULOS DE
SERVICIO PÚBLICO. El uso del claxon o bocina por toda clase de vehículos estará restringido,
conforme a las normas que al efecto expidan las autoridades competentes.

Los vehículos de servicio público de transporte de pasajeros, tales como buses y taxis, no podrán
mantener encendidos equipos de transmisiones radiales o televisivas, que trasciendan al área de
pasajeros, a volúmenes que superen el nivel de inteligibilidad del habla. Las autoridades
ambientales establecerán normas sobre localización de altoparlantes en esta clase de vehículos y
máximos decibeles permitidos.

(Decreto 948 de 1995, artículo 59)

ARTÍCULO 2.2.5.1.5.19. RESTRICCIÓN DE TRÁFICO PESADO. El tránsito de transporte
pesado, por vehículos tales como camiones, volquetas o tractomulas, estará restringido en las
vías públicas de los sectores A, conforme a las normas municipales o distritales que al efecto se
expidan.

(Decreto 948 de 1995, artículo 60)

ARTÍCULO 2.2.5.1.5.20. DISPOSITIVOS O ACCESORIOS GENERADORES DE RUIDO.
Quedan prohibidos, la instalación y uso, en cualquier vehículo destinado a la circulación en vías
públicas, de toda clase de dispositivos o accesorios diseñados para producir ruido, tales como
válvulas, resonadores y pitos adaptados a los sistemas de bajo y de frenos de aire.

Prohíbase el uso de resonadores en el escape de gases de cualquier fuente móvil.

(Decreto 948 de 1995, artículo 61)

ARTÍCULO 2.2.5.1.5.21. SIRENAS Y ALARMAS. El uso de sirenas solamente estará
autorizado en vehículos policiales o militares, ambulancias y carros de bomberos. Prohíbase el
uso de sirenas en vehículos particulares.

Serán sancionados con multas impuestas por las autoridades de policía municipales o distritales,
los propietarios de fuentes fijas y móviles cuyas alarmas de seguridad continúen emitiendo ruido
después de treinta (30) minutos de haber sido activadas.

(Decreto 948 de 1995, artículo 62)

ARTÍCULO 2.2.5.1.5.22. USO DEL SILENCIADOR. Prohíbase la circulación de vehículos
que no cuenten con sistema de silenciador en correcto estado de funcionamiento.



(Decreto 948 de 1995, artículo 63)

ARTÍCULO 2.2.5.1.5.23. INDICADORES. El Ministerio de Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible establecerá los métodos de evaluación de ruido ambiental, y de emisión de
ruido, según sea el caso, teniendo en cuenta procedimientos técnicos internacionalmente
aceptados.

(Decreto 948 de 1995, artículo 64)

SECCIÓN 6.

FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES AMBIENTALES EN RELACIÓN CON LA
CALIDAD Y EL CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE.

ARTÍCULO 2.2.5.1.6.1. FUNCIONES DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y
DESARROLLO SOSTENIBLE. Corresponde al Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible, dentro de la órbita de sus competencias, en relación con la calidad y el control a la
contaminación del aire:

a) Definir la política nacional de prevención y control de la contaminación del aire;

b) Fijar la norma nacional de calidad del aire;

c) Establecer las normas ambientales mínimas y los estándares de emisiones máximas
permisibles, provenientes de toda clase de fuentes contaminantes del aire;

d) Dictar medidas para restringir la emisión a la atmósfera de sustancias contaminantes y para
restablecer el medio ambiente deteriorado por dichas emisiones;

e) Definir, modificar o ampliar, la lista de sustancias contaminantes del aire de uso restringido o
prohibido;

f) Declarar, en defecto de la autoridad ambiental competente en el área afectada, los niveles de
prevención, alerta y emergencia y adoptar las medidas que en tal caso correspondan;

g) Fijar los estándares, tanto de emisión de ruido, como de ruido ambiental;

h) Fijar normas para la prevención y el control de la contaminación del aire por aspersión aérea o
manual de agroquímicos, por quemas abiertas controladas en zonas agrícolas o la ocasionada por
cualquier actividad agropecuaria;

i) Establecer las densidades y características mínimas de las zonas verdes zonas arborizadas y
zonas de vegetación protectora y ornamental que en relación con la densidad poblacional, deban
observarse en los desarrollos y construcciones que se adelanten en áreas urbanas;

j) Establecer las normas de prevención y control de la contaminación atmosférica proveniente de
actividades mineras, industriales y de transporte, y, en general, de la ocasionada por toda
actividad o servicio, público o privado;
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k) Definir y regular los métodos de observación y seguimiento constante, medición, evaluación y
control de los fenómenos de contaminación del aire así como los programas nacionales
necesarios para la prevención y el control del deterioro de la calidad del aire;

l) Homologar los instrumentos de medición y definir la periodicidad y los procedimientos
técnicos de evaluación de la contaminación del aire, que utilicen las autoridades ambientales;

m) Fijar los factores de cálculo y el monto tarifario mínimo de las tasas retributivas y
compensatorias por contaminación del aire;

n) Otorgar los permisos de emisión solicitados, cuando le corresponda conceder licencias
ambientales en los términos previstos por la ley y los reglamentos;

o) Imponer las medidas preventivas y las sanciones por la comisión de infracciones, en los
asuntos de su exclusiva competencia o en los que asuma, a prevención de otras autoridades
ambientales, con sujeción a la ley y los reglamentos.

PARÁGRAFO 1o. De conformidad con lo establecido por el parágrafo 2o del artículo 5o y por el
artículo 117 de la Ley 99 de 1993, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ejercerá en
lo sucesivo, en relación con las emisiones atmosféricas, las facultades atribuidas al Ministerio de
Salud y Protección Social por los artículos 41 a 49, y demás que le sean concordantes, de la Ley
9o de 1979.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establecerá los requisitos
que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo deberá exigir para la importación de bienes,
equipos o artefactos que impliquen el uso de sustancias sujetas a los controles del Protocolo de
Montreal y demás normas sobre protección de la capa de ozono estratosférico.

(Decreto 948 de 1995, artículo 65)

ARTÍCULO 2.2.5.1.6.2. FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES AMBIENTALES. Las
Autoridades Ambientales competentes dentro de la órbita de su competencia, en el territorio de
su jurisdicción, y en relación con la calidad y el control a la contaminación del aire, las
siguientes:

a) Otorgar los permisos de emisión de contaminantes al aire;

b) Declarar los niveles de prevención, alerta y emergencia en el área donde ocurran eventos de
concentración de contaminantes que así lo ameriten, conforme a las normas establecidas para
cada nivel por el Ministerio del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y tomar todas las
medidas necesarias para la mitigación de sus efectos y para la restauración de las condiciones
propias del nivel normal;

c) Restringir en el área afectada por la declaración de los niveles prevención, alerta o emergencia,
los límites permisibles de emisión contaminantes a la atmósfera, con el fin de restablecer el
equilibrio ambiental local;

d) Realizar la observación y seguimiento constante, medición, evaluación y control de los



fenómenos de contaminación del aire y definir los programas regionales de prevención y control;

e) Realizar programas de prevención, control y mitigación de impactos contaminantes del aire en
asocio con los municipios y distritos, y absolver las solicitudes de conceptos técnicos que estos
formulen para el mejor cumplimiento de sus funciones de control y vigilancia de los fenómenos
de contaminación del aire;

f) Ejercer, con el apoyo de las autoridades departamentales, municipales o distritales, los
controles necesarios sobre quemas abiertas;

g) Fijar los montos máximos, de las tasas retributivas y compensatorias que se causen por
contaminación atmosférica, y efectuar su recaudo;

h) Asesorar a los municipios y distritos en sus funciones de prevención, control y vigilancia de
los fenómenos de contaminación atmosférica;

i) Adelantar programas de prevención y control de contaminación atmosférica en asocio con las
autoridades de salud y con la participación de las comunidades afectadas o especialmente
expuestas;

j) Imponer las medidas preventivas y sanciones que correspondan por la comisión de infracciones
a las normas sobre emisión y contaminación atmosférica;

(Decreto 948 de 1995, artículo 66)

ARTÍCULO 2.2.5.1.6.3. FUNCIONES DE LOS DEPARTAMENTOS. En desarrollo de lo
dispuesto por el artículo 64 y concordantes de la Ley 99 de 1993, corresponde a los
departamentos, en relación con la contaminación atmosférica:

a) Prestar apoyo presupuestal, técnico, financiero y administrativo a las Autoridades Ambientales
y a los municipios, para la ejecución de programas de prevención y control de la contaminación
atmosférica;

b) Cooperar con las Autoridades Ambientales y los municipios y distritos, en el ejercicio de
funciones de control y vigilancia de los fenómenos de contaminación atmosférica de fuentes
fijas;

c) Prestar apoyo administrativo al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, a las
Autoridades Ambientales y a los municipios y distritos, en el manejo de crisis ocasionadas por la
declaratoria de niveles de prevención, alerta o emergencia;

d) Ejercer funciones de control y vigilancia departamental de la contaminación atmosférica
ocasionada por fuentes móviles.

(Decreto 948 de 1995, artículo 67)

ARTÍCULO 2.2.5.1.6.4. FUNCIONES DE LOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS. En desarrollo
de lo dispuesto por el artículo 65 y concordantes de la Ley 99 de 1993, corresponde a los
municipios y distritos en relación con la prevención y control de la contaminación del aire, a
través de sus alcaldes o de los organismos del orden municipal o distrital a los que estos las
deleguen, con sujeción a la ley, los reglamentos y las normas ambientales superiores:



a) Dictar normas para la protección del aire dentro de su jurisdicción;

b) Dictar medidas restrictivas de emisión de contaminantes a la atmósfera, cuando las
circunstancias así lo exijan y ante la ocurrencia de episodios que impongan la declaratoria, en el
municipio o distrito, de niveles de prevención, alerta o emergencia;

c) Establecer, las reglas y criterios sobre protección del aire y dispersión de contaminantes que
deban tenerse en cuenta en el ordenamiento ambiental del territorio del municipio o distrito, en la
zonificación del uso del suelo urbano y rural y en los planes de desarrollo;

d) Adelantar programas de arborización y reforestación en zonas urbanas y rurales;

e) Otorgar, de conformidad con lo dispuesto en el presente decreto, permisos de policía para la
realización de actividades o la ejecución de obras y trabajos que impliquen la emisión de ruido
que supere excepcionalmente los estándares vigentes o que se efectúen en horarios distintos a los
establecidos;

f) Ejercer funciones de control y vigilancia municipal o distrital de los fenómenos de
contaminación atmosférica e imponer las medidas correctivas que en cada caso correspondan;

g) Imponer, a prevención de las demás autoridades competentes, las medidas preventivas y
sanciones que sean del caso por la infracción a las normas de emisión por fuentes móviles en el
respectivo municipio o distrito, o por aquellas en que incurran dentro de su jurisdicción, fuentes
fijas respecto de las cuales le hubiere sido delegada la función de otorgar el correspondiente
permiso de emisión.

PARÁGRAFO. Corresponde a los concejos municipales y distritales el ejercicio de las funciones
establecidas en los literales a. y c. del presente artículo. Las demás serán ejercidas por los
alcaldes o por los organismos a los que los reglamentos municipales o distritales, o los actos de
delegación, atribuyan su ejercicio.

(Decreto 948 de 1995, artículo 68)

ARTÍCULO 2.2.5.1.6.5. FUNCIONES DEL IDEAM. El Instituto de Hidrología,
Meteorología y Estudios Ambientales (Ideam), prestará su apoyo técnico y científico a las
autoridades ambientales, y en especial al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en el
ejercicio de sus competencias relacionadas con la protección atmosférica y adelantará los
estudios técnicos necesarios para la toma de decisiones y para la expedición de las regulaciones
que el Ministerio profiera sobre la materia en desarrollo de sus atribuciones.

Corresponde al Ideam mantener información actualizada y efectuar seguimiento constante, de los
fenómenos de contaminación y degradación de la calidad del aire en el territorio nacional y en
especial, hacer seguimiento permanente, mediante procedimientos e instrumentos técnicos
adecuados de medición y vigilancia, de los fenómenos de contaminación secundaria.

El Ideam tendrá a su cargo la realización de los estudios técnicos tendientes a estandarizar los
métodos, procedimientos e instrumentos que se utilicen por las autoridades ambientales, por los
laboratorios de diagnóstico ambiental y por los agentes emisores, para el control, vigilancia y
medición de los fenómenos de contaminación del aire, y las demás que le corresponda ejercer en
relación con el control de la contaminación atmosférica y la protección de la calidad del aire, de



acuerdo con la ley y los reglamentos.

(Decreto 948 de 1995, artículo 69)

ARTÍCULO 2.2.5.1.6.6. APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE RIGOR SUBSIDIARIO. Las
Autoridades Ambientales competentes, los departamentos, los municipios y distritos, en su
orden, en su condición de autoridades ambientales, podrán adoptar normas específicas de calidad
del aire y de ruido ambiental, de emisión de contaminantes y de emisión de ruido, más
restrictivas que las establecidas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con
fundamento en las siguientes consideraciones:

1. Para normas de calidad del aire. Cuando mediante estudios de meteorología y de la calidad
del aire en su área de jurisdicción se compruebe que es necesario hacer más restrictivas dichas
normas.

2. Para normas de ruido ambiental. Cuando mediante estudios de tipo técnico, en los planes de
ordenamiento ambiental del territorio o en los estatutos de zonificación de usos del suelo, y en
atención a las características de la fuente generadora, se requiera restringir dichas normas, con
sujeción a las leyes, los reglamentos y los estándares y criterios establecidos por el Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible.

3. Para normas de emisiones:

a) Cuando mediante la medición de la calidad del aire, se compruebe que las emisiones
descargadas al aire producen concentraciones de los contaminantes tales, que puedan alcanzar
uno de los siguientes niveles de contaminación:

El 75% de las concentraciones diarias en un año, son iguales o superiores a los valores de la
norma anual de calidad del aire o nivel anual de inmisión.

El 30% de las concentraciones diarias en un año, son iguales o superiores a los valores de la
norma diaria de calidad del aire o del nivel diario de inmisión.

El 15 % de las concentraciones por hora en un año, son iguales o superiores a los valores de la
norma horaria o del nivel de inmisión por hora;

b) Cuando a pesar de la aplicación de las medidas de control en las fuentes de emisión, las
concentraciones individuales de los contaminantes en el aire presenten un incremento
pronunciado hasta alcanzar los grados y frecuencias establecidos en el literal a);

c) Cuando en razón a estudios de carácter científico y técnico se compruebe que las condiciones
meteorológicas sean adversas para la dispersión de los contaminantes en una región determinada,
a tal punto que se alcancen los grados y frecuencias de los niveles de contaminación señalados en
el literal a).

(Decreto 948 de 1995, artículo 70)

ARTÍCULO 2.2.5.1.6.7. APOYO DE LA FUERZA PÚBLICA Y DE OTRAS
AUTORIDADES. En todos los casos en que la autoridad ambiental competente adopte medidas
de restricción, vigilancia o control de episodios de contaminación, podrá solicitar el apoyo de la
fuerza pública y de las demás autoridades civiles y de policía del lugar afectado, las cuales



tendrán la obligación de prestárselo para garantizar la ejecución cabal de las medidas adoptadas.
Incurrirá en las sanciones previstas por el régimen disciplinario respectivo, la autoridad civil,
militar o de policía que rehúse injustificadamente la colaboración o apoyo debidos.

(Decreto 948 de 1995, artículo 71)

SECCIÓN 7.

PERMISOS DE EMISION PARA FUENTES FIJAS.

ARTÍCULO 2.2.5.1.7.1. DEL PERMISO DE EMISIÓN ATMOSFÉRICA. El permiso de
emisión atmosférica es el que concede la autoridad ambiental competente, mediante acto
administrativo, para que una persona natural o jurídica, pública o privada, dentro de los límites
permisibles establecidos en las normas ambientales respectivas, pueda realizar emisiones al aire.
El permiso sólo se otorgará al propietario de la obra, empresa, actividad, industria o
establecimiento que origina las emisiones.

Los permisos de emisión por estar relacionados con el ejercicio de actividades restringidas por
razones de orden público, no crean derechos adquiridos en cabeza de su respectivo titular, de
modo que su modificación o suspensión, podrá ser ordenada por las autoridades ambientales
competentes cuando surjan circunstancias que alteren sustancialmente aquellas que fueron
tenidas en cuenta para otorgarlo, o que ameriten la declaración de los niveles de prevención,
alerta o emergencia.

PARÁGRAFO 1o. El permiso puede obtenerse como parte de la licencia ambiental única, o de la
licencia global, o de manera separada, en los demás casos previstos por la ley y los reglamentos.

PARÁGRAFO 2o. No se requerirá permiso de emisión atmosférica para emisiones que no sean
objeto de prohibición o restricción legal o reglamentaria, o de control por las regulaciones
ambientales.

(Decreto 948 de 1995, artículo 72)

ARTÍCULO 2.2.5.1.7.2. CASOS QUE REQUIEREN PERMISO DE EMISIÓN
ATMOSFÉRICA. Requerirá permiso previo de emisión atmosférica la realización de alguna de
las siguientes actividades, obras o servicios, públicos o privados:

a) Quemas abiertas controladas en zonas rurales;

b) Descargas de humos, gases, vapores, polvos o partículas por ductos o chimeneas de
establecimientos industriales, comerciales o de servicio;

c) Emisiones fugitivas o dispersas de contaminantes por actividades de explotación minera a
cielo abierto;

d) Incineración de residuos sólidos, líquidos y gaseosos;

e) operaciones de almacenamiento, transporte, carga y descarga en puertos susceptible de generar
emisiones al aire;

f) Operación de calderas o incineradores por un establecimiento industrial o comercial;



g) Quema de combustibles, en operación ordinaria, de campos de explotación de petróleo y gas;

h) Procesos o actividades susceptibles de producir emisiones de sustancias tóxicas;

i) Producción de lubricantes y combustibles;

j) Refinación y almacenamiento de petróleo y sus derivados; y procesos fabriles petroquímicos;

k) Operación de Plantas termoeléctricas;

l) operación de Reactores Nucleares;

m) Actividades generadoras de olores ofensivos;

n) Las demás que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establezca, con base en
estudios técnicos que indiquen la necesidad de controlar otras emisiones.

PARÁGRAFO 1o. En los casos previstos en los literales a), b), d), f) y m) de este artículo, el
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establecerá los factores a partir de los cuales se
requerirá permiso previo de emisión atmosférica, teniendo en cuenta criterios tales como, los
valores mínimos de consumo de combustibles, los volúmenes de producción, el tipo y volumen
de las materias primas consumidas, el tamaño y la capacidad instalada, el riesgo para la salud
humana y el riesgo ambiental inherente, la ubicación, la vulnerabilidad del área afectada, el valor
del proyecto obra o actividad, el consumo de los recursos naturales y de energía y el tipo y
peligrosidad de residuos generados, según sea el caso.

PARÁGRAFO 2o. En los casos de quemas abiertas controladas en zonas rurales que se hagan,
bien de manera permanente, como parte integrante y cíclica del proceso productivo agrario, o
bien para el descapote de terrenos destinados a explotaciones de pequeña minería a cielo abierto,
los permisos de emisión podrán otorgarse, para el desarrollo de la actividad de quemas en su
conjunto, a asociaciones o grupos de solicitantes cuando realicen sus actividades en una misma
zona geográfica, siempre que de manera conjunta establezcan sistemas de vigilancia y monitoreo
de los efectos de la contaminación que generan y sin perjuicio de la responsabilidad de cada cual
de efectuar el adecuado y correspondiente control de las quemas y de la dispersión de sus
emisiones.

PARÁGRAFO 3o. No requerirán permiso de emisión atmosférica las quemas incidentales en
campos de explotación de gas o hidrocarburos, efectuadas para la atención de eventos o
emergencias.

PARÁGRAFO 4o. Las ampliaciones o modificaciones de instalaciones que cuenten con permiso
de emisión atmosférica, cuyas especificaciones o características, técnicas, arquitectónicas o
urbanísticas, introduzcan variaciones sustanciales a las condiciones de emisión o de dispersión
de las sustancias contaminantes emitidas, o que tengan por efecto agregar nuevos contaminantes
a las emisiones existentes o aumentar la cantidad de estas, requerirán la modificación previa del
permiso vigente.

(Decreto 948 de 1995, artículo 73)

PARÁGRAFO 5o. Las calderas u hornos que utilicen como combustible gas natural o gas
licuado del petróleo, en un establecimiento industrial o comercial o para la operación de plantas
termoeléctricas con calderas, turbinas y motores, no requerirán permiso de emisión atmosférica.



El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá establecer las condiciones técnicas
específicas para desarrollar las actividades a que se refiere el inciso anterior.

(Adicionado por el Decreto 1697 de 1997, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.5.1.7.3. PERMISOS COLECTIVOS DE EMISIONES INDUSTRIALES.
Podrá conferirse permiso colectivo de emisión a las asociaciones, agremiaciones o grupos de
pequeños y medianos empresarios, que conjuntamente lo soliciten y que reúnan las siguientes
características comunes:

a) Que operen en una misma y determinada área geográfica, definida como área-fuente de
contaminación, y produzcan conjuntamente un impacto ambiental acumulativo;

b) Que realicen la misma actividad extractiva o productiva o igual proceso industrial, y

c) Que utilicen los mismos combustibles y generen emisiones similares al aire.

No obstante el carácter colectivo del permiso, el cumplimiento de las obligaciones, términos y
condiciones, en él establecidos, será responsabilidad individual y separada de cada uno de los
agentes emisores, beneficiarios o titulares del permiso, y las sanciones derivadas del
incumplimiento, o de la comisión de infracciones, afectarán solamente al respectivo infractor, a
menos que se trate de obligaciones que deban cumplirse por la comunidad de los beneficiarios en
su conjunto.

(Decreto 948 de 1995, artículo 74)

ARTÍCULO 2.2.5.1.7.4. SOLICITUD DEL PERMISO. La solicitud del permiso de emisión
debe incluir la siguiente información:

a) Nombre o razón social del solicitante y del representante legal o apoderado, si los hubiere, con
indicación de su domicilio;

b) Localización de las instalaciones, del área o de la obra;

c) Fecha proyectada de iniciación de actividades, o fechas proyectadas de iniciación y
terminación de las obras, trabajos o actividades, si se trata de emisiones transitorias;

d) Concepto sobre uso del suelo del establecimiento, obra o actividad, expedido por la autoridad
municipal o distrital competente, o en su defecto, los documentos públicos u oficiales
contentivos de normas y planos, o las publicaciones oficiales, que sustenten y prueben la
compatibilidad entre la actividad u obra proyectada y el uso permitido del suelo;

e) Información meteorológica básica del área afectada por las emisiones;

f) Descripción de las obras, procesos y actividades de producción, mantenimiento, tratamiento,
almacenamiento o disposición, que generen las emisiones y los planos que dichas descripciones
requieran, flujograma con indicación y caracterización de los puntos de emisión al aire, ubicación
y cantidad de los puntos de descarga al aire, descripción y planos de los ductos, chimeneas, o
fuentes dispersas, e indicación de sus materiales, medidas y características técnicas;

g) Información técnica sobre producción prevista o actual, proyectos de expansión y



proyecciones de producción a cinco (5) años;

h) Estudio técnico de evaluación de las emisiones de sus procesos de combustión o producción,
se deberá anexar además información sobre consumo de materias primas combustibles u otros
materiales utilizados. (Modificado por el Decreto 2107 de 1995, artículo 4o);

i) Diseño de los sistemas de control de emisiones atmosféricas existentes o proyectados, su
ubicación e informe de ingeniería;

j) Si utiliza controles al final del proceso para el control de emisiones atmosféricas, o tecnologías
limpias, o ambos.

PARÁGRAFO 1o. El solicitante deberá anexar además a la solicitud los siguientes documentos:

a) Certificado de existencia y representación legal, si es persona jurídica;

b) Poder debidamente otorgado, si se obra por intermedio de apoderado;

c) Constancia del pago de los derechos de trámite y otorgamiento del permiso, en los términos y
condiciones establecidas en el presente Decreto.

PARÁGRAFO 2o. Requerirán, además, la presentación de estudios técnicos de dispersión, como
información obligatoria, por la naturaleza o impacto de la obra o actividad proyectada, las
solicitudes de permisos de emisión atmosférica para refinerías de petróleos, fábricas de
cementos, plantas químicas y petroquímicas, siderúrgicas, quemas abiertas controladas en
actividades agroindustriales y plantas termoeléctricas. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible establecerá los criterios y factores a partir de los cuales los incineradores, minas y
canteras requerirán estudios técnicos de dispersión y regulará los demás casos en que la
presentación de dichos estudios sean requeridos.

PARÁGRAFO 3o. La autoridad ambiental competente, sin perjuicio de su facultad de solicitar
información completa sobre procesos industriales, deberá guardar la confidencialidad de la
información que por ley sea reservada, a la que tenga acceso o que le sea suministrada por los
solicitantes de permisos de emisión atmosférica.

PARÁGRAFO 4o. No se podrán exigir al solicitante sino aquellos requisitos e informaciones
que sean pertinentes, atendiendo a la naturaleza de la actividad u obra para la cual se solicita el
permiso, al lugar donde se desarrolle o a la comunidad a la que afecte. Cuando la autoridad
ambiental competente posea la información requerida para la solicitud del otorgamiento o de
renovación del permiso de emisión, según el caso, no la exigirá como requisito al solicitante.

(Decreto 948 de 1995, artículo 75)
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